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MEMORANDO 
 

 

Bogotá, 31 de mayo de 2023 
 

 
 
PARA:   DR. JESÚS CRISTÓBAL RUIZ TORRES 

             Jefe Oficina Asesora de Planeación (E) 
 

 
DE:             OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 
ASUNTO: Socialización Resultados Evaluación a la Efectividad de los Controles 

Establecidos en los Mapas de Riesgos - I Trimestre de 2023.     
 

 
 
Cordial saludo 

 
 

En cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, del Plan 
Anual de Auditoria vigencia 2023 y del Decreto 648 de 2017 específicamente del 
Rol de Evaluación de Gestión del Riesgo, atentamente me permito remitir la 

evaluación realizada a la efectividad de los controles establecidos en el Mapa de 
Riesgos Integrados de corrupción y gestión correspondiente al proceso 

“Seguimiento y Mejora Continua”, definido para el I Trimestre de 2023 – con 
corte al 31/03/2023, con el fin de que sea socializado con su equipo de trabajo 
analizando su contenido y se tomen las respectivas acciones de mejora que a su 

consideración apliquen para el proceso evaluado. 
 

Los resultados de esta evaluación se darán a conocer a la señora Ministra en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 338 de 2019 “Por el cual se modifica 
el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en 

lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción 
ARTÍCULO 1. PARÁGRAFO 1. Los informes de auditoría, seguimientos y 

evaluaciones tendrán como destinatario principal el representante legal de la 
entidad y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y/o Comité 
de Auditoría y/o Junta Directiva, y deberán ser remitidos al nominador cuando 

este lo requiera”. 
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De otra parte, me permito informar que dichas evaluaciones se encuentran 
publicadas en la página web y en la plataforma de SharePoint dispuesta por la 
Oficina Asesora de Planeación, en el siguiente enlace: 

18. Seguimiento y Mejora Continua 

Finalmente, agradecemos la disposición y colaboración de sus equipos de trabajo 

durante el proceso de evaluación, reiterando nuestro compromiso de asesoría y 
acompañamiento a todos los procesos de la Entidad. 

Cordialmente, 

 

 

OLGA YANETH ARAGON SANCHEZ 
Jefe Oficina de Control Interno.  
 

 
Anexos: Informe Evaluación a la efectividad de los controles establecidos en los Mapas de Riesgos 
– I Trimestre de 2023. 
 
 
Elaboró: Carolina Silva – Contratista OCI 
Revisó Olga Yaneth Aragón – jefe Oficina Control Interno OCI  
Fecha: 25/05/2023 
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